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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 26 feb-24. A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso que correspondió por reparto. Queda para proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretario 

 

Auto Int. Nº: 430  

Proceso:           Solicitud de Aprehensión y entrega 

Solicitante: GM Financial Colombia S.A. 

Garante: Christian Andrés Mendoza Rodríguez 

Radicación: 765204003005-2024-00067-00 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28 ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por reparto nos correspondió conocer de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

presentada por  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., en contra del señor CHRISTIAN ANDRES 

MENDOZA RODRIGUEZ, como quiera que la misma reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84, 85 y 88 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015, se procederá al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015, librando la orden de 

aprehensión y entrega solicitada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA de mínima cuantía, 

presentada por el GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, entidad legalmente constituida, identificada con 

NIT. 860029396-8, en contra de CHRISTIAN ANDRES MENDOZA RODRIGUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14.621.634, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional Sección Automotores, y a la secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Palmira Valle LA APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del vehículo con 

las siguientes características: 

 

Marca:  CHEVROLET 

Línea:  TRACKER 

Año:  2015 

Serie:  3GNCJ7CE8FL114793 

Placa:  IDV878 

Motor:  CFL114793 

Chasis: 3GNCJ7CE8FL114793 

 

Automotor que deberá dejarse a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, como Acreedor 

Garantizado a través del correo electrónico notificacionesjudicial@gmfinancial.com representado 

legalmente por SANDRA PATRICIA RIVERA GUTIERREZ  O a través de su apoderado judicial Dr. 
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JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, se notifica en el correo electrónico 

jramos@jramosabogado.com teléfono : 6053133580 y 3157263755. 

 

Una vez capturado el vehículo, se deje a disposición del acreedor garantizado GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A., en las siguientes direcciones: 
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Se ORDENA que, por Secretaría se oficie en tal sentido, indicando en la comunicación que, una vez 

inmovilizado el vehículo se dé información inmediata al acreedor garantizado GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a su representante legal SANDRA PATRICIA 

RIVERA GUTIERREZ s: notificacionesjudicial@gmfinancial.com o, a través de su abogado JAIRO 

ENRIQUE RAMOS LAZARO al correo electrónico jramos@jramosabogado.com  

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO identificado con la 

C.C. No. 5084605 y T.P. Nº 76705 del C. Sup. de la J., para actuar como apoderado judicial del 

demandante conforme al poder a él conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78c9e6fccdfc546d179d2e218336f724d3cd1018f246be3dcff601970e992b36

Documento generado en 28/02/2024 11:03:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


